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EXPT. A/SER-010307/2025.    

CONSULTAS DE LICITADORES SOBRE EL EXPEDIENTE “PRODUCCIÓN DE 
CONTENIDOS DE INTERÉS PARA EL CANAL DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL 
CIUDADANO “PLAYMAD” DE LA COMUNIDAD DE MADRID.” 

 
A la vista de las distintas consultas planteadas en el expediente de referencia sobre diversas 
cuestiones se informa lo siguiente: 
 
12. CONSULTA Nº12: ¿Pueden enviar los pliegos en PDF editable? 

Al descargar el 04_DEUC da error.  
Los pliegos publicados no son editables y no se facilitan en formato editable. 
 
Para la descarga y cumplimentación del “documento europeo único de contratación” (DEUC) 
se deben seguir las indicaciones de la cláusula 12 A) SOBRE N.º 1. DOCUMENTACIÓN 
ADMINISTRATIVA y el Anexo II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.  
 
Por otra parte, para resolver posibles incidencias técnicas puede cumplimentar el Formulario 
para solicitar ayuda al equipo de soporte de Licit@. 
 

13. CONSULTA Nº13: Respecto a la acreditación de la solvencia económica y financiera 
prevista en el pliego (art. 87.1.a) LCSP), me gustaría realizar la siguiente consulta: 
¿Sería posible acreditar la solvencia económica exigida mediante un compromiso de 
adscripción de medios externos, aportado por uno o varios empresarios, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 75 de la LCSP, de manera que se pueda sumar el volumen de 
negocios acreditado por diferentes operadores económicos para alcanzar la cifra 
mínima requerida? 
Agradeceríamos nos confirmaran si esta vía de acreditación sería admitida en el 
presente procedimiento, y en su caso, qué documentación concreta deberíamos aportar 
junto con la oferta.  
Para licitar lo que debe aportar ahora, en cuanto a la documentación administrativa, es según 
la cláusula 12 A) SOBRE N.º 1. DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares: 
 DEUC “documento europeo único de contratación”; 
 Declaración responsable múltiple. 

 
Si va a recurrir a la capacidad de otras entidades para acreditar la solvencia, deberá también 
aportar el DEUC de dicha/s entidad/es. 
 
Posteriormente, si es propuesto adjudicatario y se le solicita la acreditación de la solvencia, 
deberá aportar la integración de solvencia con medios externos de acuerdo al artículo 75.1 y 
2 LCSP, mediante una declaración responsable del representante de la empresa firmada por 
ambos representantes. 
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